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Honduras 

 

Constitución Política de 1982 

 

Artículo 22. La nacionalidad hondureña se adquiere por nacimiento y por 

naturalización. 

 

Artículo 24.  Son hondureños por naturalización: 1. Los centroamericanos por 

nacimiento que tengan un (1) año de residencia en el país; 2. Los españoles e 

iberoamericanos por nacimiento que tengan (2) dos años consecutivos de 

residencia en el país. 3. Los demás extranjeros que hayan residido en el país 

más de tres (3) años consecutivos; 4. Los que obtengan carta de naturalización 

decretada por el Congreso Nacional por servicio extraordinarios prestados a 

Honduras; 5. Los inmigrantes que formando parte de grupos seleccionados 

traídos por el gobierno para fines científicos, agrícolas e industriales después 

de un (1) año de residir en el país llenen los requisitos de Ley; y, 6. La persona 

extranjera casada con hondureño por nacimiento. En los casos a que se 

refieren los numerales 1, 2, 3, 5 y 6 el solicitante debe renunciar previamente a 

su nacionalidad y manifestar su deseo de optar la nacionalidad hondureña ante 

la autoridad competente. Cuando exista tratado de doble nacionalidad, el 

hondureño que optare por nacionalidad extranjera, no perderá la hondureña. 

En iguales circunstancias no se le exigirá al extranjero que renuncie a su 

nacionalidad de origen. 

 

Artículo 30. Los extranjeros están obligados desde su ingreso al territorio 

nacional a respetar las autoridades y a cumplir las leyes. 

 

Artículo 31. Los extranjeros gozan de los mismos derechos civiles de los 

hondureños con las restricciones que por razones calificadas de orden público, 

seguridad, interés o conveniencia social establecen las leyes. Los extranjeros, 

también están sujetos a los mismos tributos ordinarios y extraordinarios de 

carácter general a que están obligados los hondureños, de conformidad con la 

Ley. 

 

Artículo 34. Los extranjeros solamente podrán, dentro de los límites que 

establezca la Ley, desempeñar empleos en la enseñanza de las ciencias y de 

las artes y prestar al Estado servicios técnicos o de asesoramiento, cuando no 

haya hondureños que puedan desempeñar dichos empleos o prestar tales 

servicios. 

 

Artículo 35. La inmigración estará condicionada a los intereses sociales, 

políticos, económicos y demográficos del país. La Ley establecerá los 

requisitos, cuotas y condiciones para el ingreso de los inmigrantes al país, así 
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como las prohibiciones, limitaciones y sanciones a que estarán sujetos los 

extranjeros. 

 

Artículo 60. Todos los hombres nacen libres e iguales en derechos. En 

Honduras no hay clases privilegiadas. Todos los hondureños son iguales ante 

la Ley. 

Se declara punible toda discriminación por motivo de sexo, raza, clase y 

cualquier otra lesiva a la dignidad humana. La Ley establecerá los delitos y 

sanciones para el infractor de este precepto. 

 

Artículo 61. La Constitución garantiza a los hondureños y extranjeros 

residentes en el país, el derecho a la inviolabilidad de la vida, a la seguridad 

individual, a la libertad, a la igualdad ante la ley y a la propiedad. 

 

Artículo 111. La familia, el matrimonio, la maternidad y la infancia están bajo la 

protección del Estado. 

 

Artículo 117. Los ancianos merecen la protección especial del Estado 

 

Artículo 119. El Estado tiene la obligación de proteger a la infancia. 

Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales 

que velan por sus derechos. 

Las leyes de protección a la infancia son de orden público y los 

establecimientos oficiales destinados a dicho fin tienen carácter de centros de 

asistencia social. 

 

Artículo 121. Los padres están obligados a alimentar, asistir y educar a sus 

hijos durante su minoría de edad, y en los demás casos en que legalmente 

proceda. 

El Estado brindará especial protección a los menores cuyos padres o tutores 

estén imposibilitados económicamente para proveer a su crianza y educación.  

Estos padres o tutores gozarán de preferencia, para el desempeño de cargos 

públicos en iguales circunstancias de idoneidad. 

 

Artículo 123. Todo niño deberá gozar de los beneficios de la seguridad social y 

la educación. Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena salud, para lo 

cual deberá proporcionarse, tanto a él como a su madre, cuidados especiales 

desde el período prenatal, teniendo derecho de disfrutar de alimentación, 

vivienda, educación, recreo, deportes y servicios médicos adecuados. 

 

Artículo 142. Toda persona tiene derecho a la seguridad de sus medios 

económicos de subsistencia en caso de incapacidad para trabajar u obtener 

trabajo retribuido. Los servicios de seguridad social serán prestados y 



 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base 
de Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la 

información ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS 

no asume responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier 

imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, 

reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier 

recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 

 

SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

3 

administrados por el Instituto Hondureño de Seguridad Social que cubrirá los 

casos de enfermedad, maternidad, subsidio de familia, vejez, orfandad, paros 

forzosos, accidentes de trabajo, desocupación comprobada, enfermedades 

profesionales y todas las demás contingencias que afecten la capacidad de 

producir. El Estado creará instituciones de asistencia y previsión social que 

funcionarán unificadas en un sistema unitario estatal con la aportación de todos 

los interesados y el mismo Estado. 

 

Artículo 145. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. Es deber de 

todos participar en la promoción y preservación de la salud personal y de la 

comunidad. El Estado conservará el medio ambiente adecuado para proteger la 

salud de las personas. En consecuencia declárase el acceso al agua y 

saneamiento como un derecho humano. Cuyo aprovechamiento y uso será 

equitativo preferentemente para consumo humano. Asimismo se garantiza al 

preservación de las fuentes de agua a fin que éstas no pongan en riesgo la 

vida y salud públicas. Las actividades del Estado y de las entidades públicas y 

privadas se sujetarán a esta disposición. La Ley regulará esta materia.  

 

Artículo 149. El Poder Ejecutivo por medio del la Secretaria de Salud, 

coordinará todas las actividades públicas de los organismos centralizados y 

descentralizados de dicho sector, mediante un plan nacional de salud, en el 

cual se dará prioridad a los grupos más necesitados. Corresponde al Estado 

supervisar las actividades privadas de salud conforme a la ley. 

 

Artículo 346. Es deber del Estado dictar medidas de protección de los 

derechos e intereses de las comunidades indígenas existentes en el país, 

especialmente de las tierras y bosques donde estuvieren asentadas. 


